
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 1. 
 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2015-00800-00 

 

Revisada la liquidación de crédito realizada por la parte demandante, se advierte que dista de los 

parámetros establecidos en el mandamiento de pago2, y la sentencia que ordenó seguir adelante la 

ejecución3. Por esta razón, se aplicara lo dispuesto en el núm. 3 del artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

 

En consecuencia, se modificará la liquidación presentada respecto del pagaré de fecha 19 de 

julio de 2013 y se aprobará en la suma de $30.427.477,35 Como consta en la liquidación que se anexa 

en un (1) folio y que hace parte integral de esta decisión. 

 

Razón por la cual el Juzgado RESUELVE: 

 

1º APROBAR la liquidación del crédito respecto del Contrato de Leasing Financiero No. 

180-87075 en la suma de $55.239.278 

 

2º APROBAR la liquidación del crédito respecto del Contrato de Leasing Financiero No. 

180-73440 en la suma de $22.890.533 

 

3º MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte actora 

respecto del pagaré de fecha 19 de julio de 2013 y se aprobará en la suma de $30.427.477,35, por 

las razones expuestas al interior de esta determinación y como consta en la liquidación que se anexa en un 

(1) folio y que hace parte integral de esta decisión 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

     

  

  

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 084 de 10 de diciembre de 2020. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2  Providencia de fecha 17 de junio de 2015 
3 Providencia del 25 de junio de 2020 


